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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 4-51 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 
La Sierra Cauca, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
VISTOS: 

 

A despacho el presente asunto con respuesta del curador Ad-Litem, quien, dentro del 
término legal, contesta la demanda sin proponer excepciones, por lo tanto, al tenor de lo 
consagrado en el Art. 392 del C.G.P., el despacho,  

 
DISPONE: 

 
 
Primero: Decretar como pruebas las siguientes: 
 
1.1. De la parte demandante: 
 
1.1.1. Documentales: Las allegadas con el escrito de demanda y con la reforma a la 

misma. 
 

1.1.2. Testimoniales: 
 

1.1.2.1. ANTONIO DE JESÚS GÓMEZ RESTREPO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10720028 de Silvia Cauca. 
 

1.1.2.2. GILBERTO ORDÓÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
10543729 de Popayán Cauca. 

 

1.1.3. Inspección judicial. 
 
1.2. De oficio.  
 

1.2.1. Cítese al señor GERARDO RENGIFO TORRES en su calidad de 
demandante, para que absuelva interrogatorio de Parte. 
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1.2.2. Cítese al señor GIOVANI ANTONIO LARA PRIETO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.537.659 de Popayán, en su calidad de 
perito, para que exponga su declaración como tal. 

 
Segundo: FIJAR el día viernes cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez 
de la mañana (10:00 am) para que tenga lugar la inspección judicial decretada, y 
seguidamente, se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 
C.G.P. Recuérdese a los asistentes a la audiencia que deberán portar y dar a conocer en 
ese momento, su documento de identificación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
    

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 

Firmado Por:

 



Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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